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SUECIA.

Slockolnto de D iciem bre.

A  las siete de la noche del dia 11  de este mes anunciaron las salvas de ar­
tillería !a fiesta secular en memoria de Carlos x i r , que se celebró con la pom­
pa y  solemnidad correspondiente. Un predicador deS. M . pronunció la ora­
ción fúnebre, en la cual reliriá las hazañas y  las virtudes privadas de! vence­
dor de N arva, y  en seguida se cantó el himno de guerra compuesto por el 
conde de Stem bock, uno de los mas distinguidos generales de aquel Monar­
ca , y  era el que entonaban las tropas vencedoras de C irio s x i i  cuando mar­
chaban al combate.

Apenas cabía en la iglesia de Riddarbolm , donde yace el cadáver de aquel 
R e y , la multitud de espectadores que concurrieron , entre los cuales se vel.ia 
muchos rusos. La suma que ha producido e! valor de los billetes de entrada se 
remitirá á la tesorería de la casa de inválidos, fundada por S. M . reinante.

El general conde de Sandels, que tan honrosamente presidió la última 
Dieta sueca, se halla algunos dias hace en esta capital de vuelta de su viage á 
N oruega, adonde fue para que le reconociesen por gobernador-general de! reino. 
Le ha concedido S. M. cuatro meses de licencia, que pasará aquí en compañía 
de su fam ilia, y  esta determinación refuta del modo mas convinqente las voces 
q̂ ue se habian esparcido acerca del descontento de los habitantes de Noruega. 
E l espíritu público y  la lealtad de aquel pueblo corresponden perfectamente á 
ia confianza del R e y ; y  así es que S. M. ha encargado á Mr. de Schullem- 
bourg, natural de Holstein, y  vasallo que ha sido de la Dinamarca, el go­
bierno de aquel reino durante la ausencia d d  gobernador general conde de 
Sandels.

g r a n b r e t a ñ a
Londres 12 de Enero.

A yer á las tres de la tarde hubo un consejo de ministros en casa de lord 
Castlereagh, quien sigue indispuesto: duró aquel hasta mas de las cinco, 
según dicen, fue sobre las disposiciones relasivas á la reunión del Parlamento.

Haii regalado las Princesas de Inglaterra á Madama Backendorf, camarista 
de la difunta R eina, en recompensa dci zelo y  esmero con que asistió i  S \C 
en su enfermedad últim a, todos los tejidos de seda que se hallaron en piezas 
en el guydaropa de S. M ., y  componen U 4 0  varas: muchos de ellos tTenea 
vanos adornos muy bien trabajados, y  valen a! pie de ia fálirlca á razón de 
cinc» guineas la vara. En un cuarto se ha encontrado un cqnsíderable número 
de schaies riquísimos de la India (aunque machos están m uy deietiorados) de
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los qae regalaban i  k  Reina los Soberanos de aquella parte dcI Asia.

L'/fm 21.
Se ha abierto hoy la sesión de la Cámara de los Pares por los lores comi­

sionados al efecto; después de haber tomado todos asiento, fue llamada la Cá­
mara de los Comunes, cuyo  presidente llegó acompañado de varios indivi­
duos, y  los lores comisionados leyeron el discurso siguiente;

M ilores y  Señores.' „  Estamos autorizados de orden de S. A. R . el Prín­
cipe Regente para manifestaros el profundo sentimiento que le aflige por con­
tinuar todavía la deplorable indisposición de S. M . Al mismo tiempo se per­
suade el Príncipe Regente de que habréis tenido el debido sentimiento por la 
funesta muerte de su augusta madre la R eina, á quien se ha servido la divina 
Providencia sacar de este mundo.

,,E 1 Príncipe Regente ha encomendado 4 sus comisionados dirijan la aten­
ción del Parlamento hacia la discusión y  arreglo de las medidas que lia he­
cho necesarias este suceso lamentable para la custodia y  cuidado de la sagra­
da persona de S. M . A l mismo tiempo os hace saber S. A  R. que Jas ne­
gociaciones concluidas en Aquisgran han tenido por resultado la evacuación 
del territorio de S. M . Cristianísima por los egérdtos de las potencias alia­
das , y  se presentará á las dos Cámaras el tratado hecho con este m otivo, y  
lodos los documentos relativos al asunto; no dudando S. A . R . de que ambas 
Cámaras verán con satisfacción la unión íntima y  cordial que existe entre las 
potencias que han firmado el tratado, y  la invariable resolución que han to­
mado de mantener la paz y  k  tranquilidad de la Europa.

, ,  También tenemos orden de deciros que se ha concluido un tratado en­
tre S. A . R . y  el Gobierno de los Estados-Unidos de Am érica, á efecto de 
renovar por el tiempo de 10 años el convenio de comercio que subsistía en­
tre ambas potencias, y  de arreglar amigablemente varios puntos de grande 
importancia para los intereses de ios dos países. Se os manifestará igualmente 
ana copia de este tratado después del cange de las rarllicacíones."

Señores de la  Cámara de ¡os Comunes-. , ,E l  Príncipe Regente ha man­
dado que se os presente e! estado de los ingresos y  gastos del año corriente; 
teniendo S. A . R. una completa seguridad de que veréis con mucha satisfac­
ción que el estado de la Europa y  los recursos del imperio británico han per­
mitido á  S. A . reducir al mas alto punto de economía los gastos del egéreíto 
y  marina mediante los ahorros que se habían determinado. S. A . por su parte 
tiene un placer indecible en anunciaros la gradual mejora de las rentas pú­
blicas en sus ramos mas importantes.”

MÜores y  Señores r „E ! Príncipe Regente ha determinado que se os pre­
senten los documentos que dan á conocer el origen y  el resultado de la guerra 
que acaba de terminarse en la In dia, los cuales probarán que las operaciones 
emprendidas por el gobernador general con asistencia de su c  v‘cio contra los 
píndsrios han sido dictadas por los mas evidentes principios oe una fenitima 
defensa; que en todas las hostilidades seguidas á estas operación.-' los Princi-

fes máratas han sido los agresores; y  por último que bajo el prudente )• há- 
¡1 gobierno del marques deHastkigsse ha distinguido la campan,1 con los su­

cesos mas gloriosos para las armas de S. M . y  de k  compañía de l;i In dia: rí- 
valizando los naturales de! pais en zelo con los europeos para sostener Ja re­
putación deúas tropas británicas. -
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, ,S .  A. R . tiene asimismo mucha satisfacción en Informaros que e! comer­

cio y  las manufacturas se hallan en un estado floreciente, cuya mudanza Fa­
vorable en ¡a situación interior del reino suministra la mas tuerte y  convin­
cente prueba de sus recursos.

,, Finalmente os recuerda S- A. R . que en vuestras sabias deliberaciones 
no perdáis de vista los medios de mantener y  aumentar las ventajas de nues­
tra situación; y  os asegura por nuestro conducto que está constantemente dis­
puesto á concurrir y  cooperar á la egecucion de cuantas medidas se dirijan á 
proporcionar á los súbditos de S. M . el goce de los beneficios que nos ha 
traído la paz restablecida por la divina Providencia en toda la Europa.”

F R A N C IA .

T a ris  r j  de Enero.
E l ministro secretario de Estado del departamento del Interior ha nom­

brado al consejero de Estado M r. Cuvier presidente de la oomision del In­
terior y  de Comercio.

Ha recibido el R e y  en audiencia particular al abate Forbin de Janson, el 
que ha llegado poco tiempo hace de Constantinopla.

Escribén de Odesa que los griegos estdíleddos en aquella ciudad han 
fundado una escuela, una imprenta y  un teatro, en el qne sé habían repte-- 
sentado últimamente el Filoctetes d e  Sófocles,  traducido al griego moderno, 
y  la muerte d e  Dem6stenes.

Se ha declarado á los judíos de Francfort inhábiles para ser propuestos ni 
admitidos en el museo de lectura de aquella ciudad.

Se ha abierto en Cambray una suscripción para erigir un monumento á la 
memoria de Fenelon, y  S. A . R .  el Ehjqne de Angulema, digno admirador 
dcl Ilustre arzobispo autor delT elém aco , ha contrÍMÍdo con la cantidad de 
1© francos, que ha remitido al corregidor de aquella ciudad.

Se está siguiendo causa en el tribunal de Dusseldorf á dos judíos llamados 
Bernardo Faikenstein y  Samuel Jacob Schmist, acusados de muchas estafas 
que hacían del modo siguiente: Se presentaba el uno en casa de algún labrador 
con el pretexto de quererle comprar ganado ú otra cualquier cosa, haciéndo­
le con estudio propuestas que el labrador no aceptaba; y  aunque se retlrabael ju­
d ío ,  volvía el día siguiente acerrar el ajuste: mientrasestaba tratando con el la­
brador , venia el compañero fingiéndose un francés desgraciado, pero de m uy 
biiena familia: vertía algunas lágrimas para mover á compasión, y  confiaba en 
secreto al labrador que se veía precisado á  emprender un víage largo, y  que 
no teniendo el dinero suficiente vendía sus alhajas, y  le mostraba cajas de 
tabaco, relojes, sortijas, pendientes & c . guarnecidos de piedras falsas: el pri» 
mer judío se introducta mañosamente en la conversación; exageraba la oe— 
lleza y  el valor de las alhajas, y  las ajostaba por último en una Cantidad exor­
bitante, entregando al vendedor todo el dinero que tenia consigo; pero como 
nô  alcanzaba á cubrir el importe de la compra persuadía al labrador, ofre­
ciéndole una_buena ganancia, á que supliese la cantidad que faltaba, y  paca 
mayor seguridad le dejaba'éu prenda fas alfiájas. AHmitia la propuesta el la -  
brador, y  el judio le entregaba una caja,'en que al parecer habla meri'dd las 
tihajas á vista del interesado, quedando en volver al día siguiente á p ^ a r la
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le había supHJd- - I r -  de préstamo; pero no resresaitdo el íudío. 

resolvía e! labrador a abrir la caja de las alha¡as, y  se la'encontraba vacía. 
Jil ultimo a quien pensaron enganar con este artilicto sospechó la esrftfa y  
los entrego a la justicia: tenian cuando los prendieron sumas inmensas v  mu- 
días alhajas, fruto de los infinitos robos que habian betho en los I’ahes- líaios

Escriben de Marsella con techa 9  del corriente que en Canea se levantó 
ona rataga de viento tan tuerte, que agitadas repentinamente las aguas del mar 
V elevadas a una altura extrordinaria, se Ikvaroii el muelle y  mas de 200 
berncas que había en la playa. Aun en lo mas alto del faro no halló secu­
ndad e l desgraciado turco que cuidaba del fanal del puerto, pues también se 
le llevo una oleada, y  pereció.

Escri¡«n de Ceiian con fecha del 8 de Agosto que no debe darse por 
acabada la guerra de C a n d y , afirmando que según opinan los millrares inte­
ligentes se necesitan 6o9  hombres para sojuzgar aquel país según el sistema 
que se sigue, y .n o  h ay mas que 2o3 hombres, comando con los cipayosde 
la  compañía. ^ ^

E n  la junta genera! que celebró el 12 de Diciembre la compañía america­
na establecida en Sr. Petersburgo, se presentó á los accionistas el balance de 
Jos ános de 1B16 7 1 8 1 7 ,  del qne resuita.un divideido de 15 por too  en ca­
da uno de los dos anos. Prospera de tal suerte ia compañía, que ha subido 
cpusiüeraolemente el valor de las acciones.

Los periódicos ingleses han valuado el total de rentas y  sueldos del du­
que de W ellington en 2S© libras esterlioas, y  un periódico de Jfrancfort 
gradúa que ascieoden á 6o9 .

Idem  18.
Ha llegado á París desde Francfort el teniente general conde de W o ro n - 

ZQTC, que niMidaba el cuerpo del egército ruso residente en Francia.
Acaba de publicarse una obra titulada H istoria de Cario M aen o, Rey 

de I-rancia  y Em perador de Occidente, precedida de una noticia histórica 
sobre los antiguos galos, escrita por Pedro Granié. Un volumen en 8 su 
precio 7 trancos. ■

ESPA Ñ A .

M éxico  20 de Junio.

Continuación de los partes de N ueva-E spa ña.
, ,  E l Exemo. Sr. vírey ha recibido aviso del gobernador de la provincia 

de Tejas coronel D . Antonio M artínez, con íéclia 6 de Marzo últim o, de 
haber ajustado ia paz c o a  fa nadan Tancahue.
• 9* Igualmente con la d t  14 de M ayo próxm to, pasadq ha participado á

S..E . el comarcante general de las provincias internas oteidenrales la cele­
brada con los indios libnrones-y tepocas por el gobernadoi de la provincia de 
Sonora brigadier D . Antonio Cordero.”

Idem  I I  de J u lio .

- •LJ'-A-NOS, B E  ,
•• Oficig^dél eom m d a n u  -^entraldoronel X>. M a m e l d i  l<i Cancha.
í .  E,,£l. parte .origitjalji.qHe. con Fecha 19
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d¿l presente ha dado al teniente coronel-D. Josef María Lubian el teniente de 
realistas D . Blas Azcarate.

,,E s  contraído A la acción en qwe derrotó y  puso en fuga A una cavilia 
numerosa de bandidos, procedente de C ayuxquihuy, que trató de sorpren­
derle, y  sufrió en castigo de su maldad la pérdida efectiva que manifiesta el 
mismo parre.

,, El oficial que suscribe es acreedor á mí recomendación, igualmente que 
los realistas de su mando; quienes empeñados con particular decisión en bor­
rar €OD sus servicios la memoria de sus anteriores extravíos, se hacen dignos 
de mi consideración y  de que eleve su mérito á la superior de V -  E.

,, Dios guarde á V . E . muchos años. Tulancingo Junio 25 de i8 t8 .= : 
Escmo. Sr. síM anuel de la Concha.— Exemo. Sr. virey D . Juan R uiz de 
Apodaca.”

P a rte d el capitán D .  B la s  A zca ra te.
, ,  Tengo la satisfacción de dar á vmd. parte como en la mañana de h oy  

se lia cubierto de gloria la partida de 70 fieles realistas de Paloblanco y  X i-  
calango que vmd. puso á mis órdenes para recorrer estos montes.
. , , Eos rebeldes, que antes de ayer escaparon de este cam po, des^.luego
fueron á dar aviso á sus compañeros, y  reunidos trataban de sorpreoderme^ 
pero como á las to de la noche m udé, con precaución, mi cam po, dejándd 
en este solo las lumbradas, y  oculté mi partida á distancia de un cuarto de le­
gua. A  eso d e  las tres de la mañana caminaba para mi campo un gran pelo­
tón como de too  indios y  negros, cuya retaguardia les seguí deseoso de en­
contrar algún terreno donde atacarlos con fruto; peto no habiéndose propor­
cionado Ies rompí el fuego luego que ellos lo liiticron , y  como la mucha agua 
me impidiese continuarle, se arrojaron como leones los realistas de Palt-blan- 
c o , matando rebeldes á cañonazos y  cuchilladas; de modo que se hubiera 
hecho mucha carnicería si no les hubiesen favorecido los árboles y  espinos: no 
obstante quedaron tendidos en aquel campo 27 bandidos.

, ,  A y e r  encontré en una espesura de estos bosques un cep o , que mandé 
quemar, y  liberté i  cuatro familias de las que hablan tomado en el Espinal, 
las que remito A vmd. con esta partida que conduce- los heridos, con la que 
espero'algunos víveres.

,, N o  encuentro voces con que expresar el valor de estos soldados, llegan­
do hasta el exceso de alejarse varios á distancia de media legua, siguiendo al 
enemigo, que llevaban pof delante, hasta darle muerte.

,, Por nuestra parís-no hemos tenido mas de tres heridos leves y  algunos 
coixusos. . . . .

, ,  Dios guarde á vmd. mudios años. Campo en el cerro de la Escalera 
Junio 19 de i8 i8 . =  Blas Azcaraie. =  Sr. teniente coronel D . Ju sef,M a­
na Lubian.”  .

Contestación d el Exem o. Sr. virey a l oficio d el coronel D .  M tn n e l de la

 ̂ „  Me he enterado con aprecio del parte que V .  S. acompaña á su oficio 
num. i j í  de 2j del corriente , relativo 4I ataque que d ió  á los.rebeldes del 
Cuyuxquihuy el teniente de realistas D . Blas Azcarate, y  en vista de las bu»^
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nas disposiciones qoe este oficial tom ó, y  de $ti valor y  decisión, le he con­
cedido en nombre del R e í  nuestro Señor el grado de capitán en su clase y  
le d o y  en el mismo Real nombre las gracias, como igualmente á la tropa'de 
su cargo, habiendo mandado que se inserre eii la gaceta para satisfacción de 
todos. =  M éxico Junio 30 de 1818 ”

M a d r id  8 de Febrero.
E n la extracción de la primitiva lotería R eal, egecutada en la tarde de 

este d ía , han salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco nú­
meros siguientes: i i , 4 3 , 3 6 , 61 y  76.

E l premio de 2500 rs. v n ., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubiesen muerto en defensa de 
la  justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Doña María Catalina M ur, hija del patriota D . Andrés, muerto 
eo el campo del honor.

E l dia i .°  de Abril se celebrará sorteo extraordinario de grandes premios 
bajo la forma y  drdeii que demuestra el siguiente plan, compuesto de 258 
números ó acciones de á 16 pesos fuertes cada una con los premios que se ex­
presan en él.

Pesos fuertes.

*   50,000.
*    20,000.
*   12,000.
*     10,000.
í  d f i ...............   8,000.
2 de 5000........................................................  10,000.
6 de 2000......................................................... 12,000.

13 de 1000......................................................... 13,000.
24 de  ........................................    12,000.

l i o  de 100......................................    11,000.
840 de 50......................      42,000.

1000 200,000.
5000 de á 20 pesos fuertes cada uno...............  100,000.

^000_____  3oo,oco.

E l sorteo de los i® premios designados desde el de 50® pesos fuertes hasta 
los de 50 inclusive, que comprende la cantidad de 200®, se verificará en la 
forma acostumbrada; « r o  para sortear los 5® premios de 20 pesos fuertes, 
que completan los 100® restantes para las Tres cuartas partes de! capital, se 
procederá acto continuo á  introducir en el globo que ha contenido los pre­
mios y a  extraídos cinco bolas numeradas desde el número uno al 5®, desde 
el 5001 al ro®, desde el lo o o i al 15®, desde el 15001 al 20®, y  desde el

5 decir, que estas cinco bolas representarán 5® números cada 
una de la numeración que se señala en ellas mismas, y  componen todos loí 
que tormaa la totalidad del sorteo dividida en cinco partesó Kcdones iguales.

I
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De estas cinco bolas se extraerá en suerte una, que fijará los 5®' números que 
logran el referido premio de 20 pesos fuertes cada uno; resultando por este 
árden ser 6© los premios, y  por consiguiente que le consiguen la cuarta par­
te de todos los jucadores con m uy corta dík-rencia, respecto á tener también 
acción á los 5© premios menores aun los que hayan obtenido los 1© mayores.

El sorteo se verificará en la sala de Gobierno del Real y  supremo Consejo 
de Hacienda dicho día 1.° de A b r il; y  los billetes subdivididos en enteros, 
medios y  cuartos se despacharán desde luego en las administraciones de esta 
corte y  en las del reino.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
El R e t  ruestro-Señor se ha servido expedir- el Real decreto siguiente:
» Queriendo precaver las dudas que puedan ocurrir entre los caballeros de 

la Real y  distinguida orden española de Carlos i i i , y  los caballeros de la Real 
orden Americana de Isabel la C atólica, $< bre su precedencia como tales, con 
atención al lustre que corresponde á ambas, y  consideración á la preferencia 
que la primera merece por su antigüedad, he venido en resolver lo siguiente; 
1 Los caballeros de la orden Española y  los de la Americana, considerados 
en tres clases equivalentes, de gran cruz de aquella á  gran cruz de esta; de 
caballero de número de la primera á comendador de la segunda, y  de caba-  ̂
lluro supernumerario de la una á simple caballero de la otra, siempre que 
concurran en calidad de tales caballeros, y  no por razón de otros empleos 6 
destinos, á alguna función ó acto público, se formarán en cuerpo por clases 
y  antigüedad, los de la Española á la derecha, y  los de la Americana á la iz­
quierda del que presida, ocupar do el lugar preferente el caballero de la Es­
pañola de superior clase en igualdad de ellas. 2.° Si los caballeros que concur­
ran son de diversas clases, ocupará ei lugar preferente el de la superior de 
cualquiera de las dos órdenes, sin que por esto se altere la formación de los 
dem as, que deberá ser siempre la misma en cuerpo, por clases y  antigüedad 
los de la Española á la derecha, y  los de la Americana á la izquierda del que 
presida. 3 ° Cuando ademas de estos caballeros ísistan algunos de las cuatro 
órdenes m ilitares, podrán interpolarse á su elección con los de las clases se- 
guuda y  tercera de la Española, ó con los de las respectivas de la America­
na , tomando ei lugar que les corresponda por su antigüedad, com o sí fueran 
caballeros de una misma órden. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo nece­
sario á su cumplimiento. =  Rubricado de la Real mano. =  En palacio á 2 de 
Febrero de 1819. =  AI marques de Casa-Irujo.”

Por Real resolución de 28 de Enero últim o, á consulta del Consefo su­
premo de la Guerra , se ha servido S M . conceder á  D . Manuel de Mena, 
practicante segundo de cíingía que fue en la última campaña, y  r&idenre en 
esta corte, el tiiero militar y  uso de uniforme de la clase en que sirv ió . que 
Je corresponde como comprendido en la Real órden a’ rcular de 19  de Junio 
de i 8 i ; ; declarando al mismo tiempo le ha sido m uy grataá S .M . la cesión 
que ha hecho de ¡a pensión anual de 12 co  rs. v n ., que con arreglo al articu­
lo  2.® de la misma ^circular debía disfrutar como cuarta parte de los 4800 que 
gozaba cuando cesó en aquel servicio; y  que se publique eO lá gaceta para sa­
tisfacción del interesado. •
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- scrviJo conceder su Rea! permiso á D . Fran­

cisco de Miungobrra ) ' R e a l, oficial primero de! mioisterio político de la A r- 
mada en.el puerto del Callao de Lim a, para que pueda usar dei distintivo 
de la íior de Lis con que S. M, Crisnanisima ha premiado su adhesión á la 
augusta casa de los Borbones.

_ Mercurio de España. Diciembre de 1818. Véndese á 4  rs. en el despacho de la 
imprenta Real. Se suscribe en dicho despacho, y  en las provincias en todas las ad- 
»ini$traciones principales y agregadas de correos.

• providencia del br. D . Angel Fernandez de los R ío s , del Con­
sejo de S. M .. teniente prmicto de corregidor de esta muy heroica v illa . se cita 
llama y  emplaza a D . Juan Poleresqui y  D. Juan Muga v illa m o r, cuyo paradero 
se Ignora, para que dentr^ de 30 días, contados desde el 5 del corriente, acujan 
ante b. b. por la_ escrjbama de numero de D. Casimiro Antonio G óm ez, á decir de 
su derwho y  justiea en la instancia promovida en este juzgado por D . Lope de Oue- 
Tcdo H oyos, vecino de Sta. (lla lla , en la provincia de Santander, reclinando iv  
vales Reales de ig o  pcsos y  tres de 300. que si vinieren s« les oirá y  guardará jus­
ticia en lo que la tuvieren ; y  pasado que sea dicho término sin haber comparecido se 
«ustanciara vera y  determinará en el regrcio lo correspondieute en derecho sin mas 
citarJcs m llamarles, y les parara el perjuicio que haya lugar.

Por provi,le^ncia del señor alcalde do corte D . Josef López del Pan. dada en este 
f l i a y  relrendada del escribano de provliicía y  co.misiores D. Luis López de Castro 
se cita, llama v emplaza por segundo término de jo  dias. co:,tados desde su publicación 
•n la gaceta, á todos los acrecslores y  censualistas que tengan derecho á los bienes con­
cursados por c! difunto D. Juan Manteles, vecino que fue de esta muy heroica vüU para 
que d. ntro de dicho término concurran por sí ó  por medio de procurador, con poder 
bastante, a deducir su acción en dicho concurso; con apercibimiento que de no hacer­
lo  asi les parara el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante una de las dos plazas de médicos titulares de la ciudad de A vila  
por muerte de D . Pedro .Mvarez, dotada en 400 ducados, pagados por tercio» de loa 
caudales de sus propios y  arbitrio , con I .  precisa obligación de asi.tir sin interes. r  
con preferencia, a los pobres y  las dos comunidades de religiosos franciscos 1 tiene 
adciMs de este pueblo 1 1 conventos de religiosos y religiosas, y  en sus inmediacio­
nes muchos pueblos que no tienen mrdico. Los pretendientes dirigirán sus meinorúkss 
f r ^ o s ^  porte al ayuntamiento pot hiedio de su escribano Pablo Aviles hasta el 
día ig  de M ayo próxim o, en que se ha de proveer la plaza.

Instrucciones catequísticas sobre los cinco capítulos principales de la doctrina cris­
tiana para uso de los párrocos, misioneros y  predicadores de la divina palabra 
uniisiina para ti^a clase de personas, dispuestas por el R . P. Fr. Antonio de je ­
sús M ana, difimdor general en su rcrgion de Trinitarios descalzos. Aunque se han 
escrito doctísimos catecismos de doctrina cristiana para instrucción de bn. fieles ha 
Infecido conveniente la publicacioa de esta obra, porque su amena variedad y  exten- 
aion la hacen en gran manera recomendable; consta de cuatro tomos en 4.*' y se sus- 
criS&a ella en la librería de Pérez, calle de las Carretas, y  en la de Amposta , calle 
del 1 rncipe, a 20 rs. a  la  rústica; adviniendo que á los que no suscriban le cos'ará 
24 , y  no se dara hasta concluida toda la impresión; mas á los suscriptores se les dará 
imnediatainente el tomo r,®. y  sin demora los demas que se están iinptimicodo, de- 
;aiuio a c ada uno la libertad de suscribirse-S toda la obra si quisiere.

e K  l a  i m p r e n t a  r e a l .

Ayuntamiento de Madrid




